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Drnpcc,roN D,E as,TJ¡tlos JUnÍDrc os
M.R.Alonso y Pedro Testanova - Cuarto Piso - Tone Sur

Asuncióry 7 de eneio de,2A2'5.-

I"ic. Gustavo Germfun Cheaíb bení,tez, funoionarió de Ia Direcciói de A.suntos
en

. .Poder¡rid€irl
Qrte Suorff¿ dÉJ6tidr

NatabAllf&D N? 7/2025'
.srJüonr,f
COMITE DEEVALUACIAN

PI"URIANUAL - AD LD. No 457.J10, a objeio de emitir Evaluación Documental

BARRETO
por el

rontadorr
CUMP,LE

CopiásdetontntosanteÍioresy Í¡ctur¿ciones,y¿se¿:enéñt¡drdespúbl¡casy/opr¡vadasacompañados
de las documentaciqnes expedidts por la Centratante q!e acredlten un,desempeño s¡tiÉfai:torio. Los

contratos y/o facturas deberán ser de los úhlmos t0 (diez) años (.zoxd ZOLS,ZOt6,ZOfz,2O:,g,ZOI1,
2AZO, 2O2f,2022, 20231. EXCLUYENTE. No es necesario contar con un contrato por año. (Exp. Gefleral)

No,acompañari facturaciones

delos contraros edjuirtados

Copias de contratos y facturaciones en la Fiscaliz¡ción de obres ye lea en entidades públices y/o pr¡vadas

acomp¡ñados de las document¡c¡ones expedldrs por la Contñ'tante que acredite las dlrnenslones de l¿s

obras fiscalizadas y un desempeño satlsfactorio en los rlltlmos 10 {olEZ) eñor, No es neceserio contár con 1

{un} cdnüato Dor año. lEr¡.,EsDecítlcal r,

No alompañun f¡otuFciones
de los contrat¡s:adjunt¿dos

Pregenler el Folmülario T€c.4
.No. arljuntó información sobre

org¡ni¿ación'y dotación de

PérsPoal

cenformEal modelc

cond¡c¡ones en caso de seradjudicado

j!¡rada que s! comprgme¡e a dede¿lplaclór¡

ol

númeto

No ind,iea egntactos en

émprosas'dgi1de presto

sirvíoios

¿. Cñp¡e de cédula de ident¡dad. . NO CUMPLE,

OUN,fPLE

4. Registro,Piófes¡oñál visente del MOPC, , .

CUMPLE

No indiqacootactos en

cmprcsas dQndu prssto

serv,i!ioF

.NOCUMPLE

CÜMPtE
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